
CONVENCiÓN SOBRE EL 

Roja 
1 

L CERTIFICADO CITES ORIGINAL No 

De 

1 

MX 8 2 7 5 2 

[y] I~.\PORTACIÓN 

COMERCIO INTERNACIONAL O EXPORTACióN 
SECRETARIA DE MEIl!OAMllIE1I1E DE ESPECIES AMENAZADAS O REEXPORTACÓN 

YRE(ljRSOSNA1URALL~ DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES LJ OTROS 
133.~D)¡E~S~TnIN#A~T~AR~i¡iD)¡~~M3r~~iD~~~Ñl--------------------~~········--~44~.TTII~TUU~LA~R~<O{N¡¡O~M~83iR~E~YYCD~IR~E~CX·C~IÓ~N~,~P~A~íS5J)~~----'-'~-----------------1 

RlCHEMONT DE MEXICO, S.A. DE C.V. RICHEMONT DE MEXICO, SA DE C.V. 
60ULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO No. 138 PISO 11·12 BOULEVARD MANUEL AVllACAr,IACHO No. 138 PISO 11·12 
COl. LOMAS DE CHAPUl TEPEC 1 a. SECCION. COL: LOMAS DE CHAPUl TEPEC 1 a. SECCION. 
DElEG. MIGUEL HIDALGO. DELéG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. MÉXICO, D.F. 
1100G MÉXICO. l1úOO • !.lÉXICO. 

3a País de destino MÉXICO 

5. Goooidooes espeda'es 

COr.lE:RCIAL(T) 

718 Nombre común y nombíe cíentlfico 
(género y esoecie) del animal o p!anla 

COCODRILO AMERICJ\I,Q 

Permiso No_ 

US·US·112128·2 

2 

XXXXXXXXXX 
12. País d. <>rigen' Permiso No. 

3 

12. Pafs 00 <>rí!;en" Permisotlo. 

4 

12. Pals 00 origeo' Perrrnso No. 

5 

12. País de origen" Permiso No. 

$. N01.mRE.DlRECCIÓN y PAís DE LA AUTORIDAD ADMINiSlRATIVA 

SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HiDALGO 

C.P.11320 MÉXICO, D.F. 

9. Descripción partu <> éerivaclo; maral. <> 10. Apér>dir:e y 11. C~n~;'j:;!d: fI'~mefO t:!e 
eS{:OOrT'!'efltS ).,'<; 

1113. Total exportao·~ 1 Cupo 

númerOs 6" ideo!iftcaclón (edadlsexo. vivos) P,,:x;eceocia r::"';~f'~t()(k.o) 

CORR~'" PAAA RELOJ 
S 

"VI PIEZAS 

12a. País de la úlFroa foaxportacíén No. de certificado Fecha 12b_ N';L ce la v,...eraclón'" 

SUIZA 15CH042201 19·may-16 
o fe0~3 de fa adq'J:$~c:6n. .... 

xx. 
X><X 

Fecha 123. Pa'. de la última ree.portacÍÓf', No. de certificado Eecha 12D. l':u. de la ótol:·fd:C~ón ... 
t) fed;a d~ lA ac.;lJ'&.tción >U 

Eecha 12a. Pals da la úflima rooxpoltac¡ón No. de certificado Fecha 120. tkuie la ~t:26ón~· 
(¡ fe-rJ\a de la a~k..~n ~n 

Fecha 12a. Pars de la última reexportación No, da certiflcaOO FlOcha 12b. N-l. de la 
o fed1adeta 

Fecha 12". País de la úU:ma reexportación No. de certifK:<!oo Fecha 

13. Esle Certifícaoo es e;nítido por la AutorIdad Admínlstrativa CrrES Méx'oOO. 

OíRECCIÓN GENERAL OS VIGA SILVESTRE ELSUeDlRgCTO¡¡ DE CQ<.IERCIO NACI""AL 

IMxko,O.F. 27·jun·1$ 

LUGAR FECHA 

14. IIprobac1Ó!1 de la: IMPORiACtot~· OEFINIiNA 

• 09iLD-1102l0S/16 

I1lTERIIACIOllAL y OTROS Al'ROVEC;IV.MIHHOS 
MIGUEL MlGEL COBrAN OAVlflo Secretaría de Medro Ambient , 

y ReGUfSO~; Naturales . " ------------~~~~~-- ------
ESTAMPILLA CITES SELLO OFICIAL 

nlo da embarqU<!lcarta de porte aéreo. 

FECHA FIRMA Sello y cargo oficial 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. 8 2 7 5 2 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


